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MEMORIA DESCRIPTIVA 

paia so lic ita !

P A T E N T E  DE  I N V E N C I O N

en

E S P A Ñ A  

por VEINTE años

a nombre de OCMPAGNIE POUR LA EABRICATION DES COMPTEURS 

BT HÁTERIEL D* US INES A CAZ, entidad francesa, estable­

cida en 12, Place des Etats-Unis, Montrouge, Sena, 

Francia, por:

"UN DISPOSITIVO DE REGULACION DE NIVEL PARA LA 

PUESTA EN CONTACTO DE SOLIDOS Y GASES".
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El presente invento se re fie re  a un dis­

positivo de regulación de nivel para la  puesta en con­

tacto de sólidos y gases.
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Actualmante se conocen las  dificu ltades  

con que se tropieza, en la  puesta en contacto de gases y 

só lidos, obtener un nivel constante en una tina en la  que 

el sólido es mantenido en agitación.

B ta  figura 1 representa un dispositivo co­

nocido de sem ifluidificación; 1 representa el recipiente 

de reacción alimentado por la to lva 2 y por medio de la  

tubería 3; en 1 el polvo es mantenido en agitación por el 

fluido que entra por 4 y sala por 5; la  extracción del pol­

lo  YO del reactor 1 se hace de un modo continuo per medio de 

un dispositivo cualquiera 6. Es necesario que la  al imanta­

ción en 3 sea igual a la  extracción por 6; es por tanto ne­

cesario un dispositivo de regulación entre 2 y 1 colocado 

en 7; este puede ser un distribuidor subordinado a l extrac- 

15 tor 6; pero en  la  mayoría de loa casos es d i f íc i l  igualar 

des gastos en estos aparatos mecánicos; a i e l recipiente 1 

es de pequeño diámetro con relación a la  cantidad de polvo 

en circulación, la  variación de nivel puede ser rápida y 

conducir a un aumento de la  perdida de carga en 1; esta 

20 variación de perdida de carga puede servir para la  regula­

ción, por la  subordinación d.e 6 a 7 a esta variación; pero 

entonces se obtienen sistemas de regulación complicados.

El presente invento tiene por objeto un 

dispositivo de á! imantación de polvo que permite da una 

25 manera simple mantener constante al nivel por regulación  

automática.

El dispositivo asta representado en la  í i -  
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Este dispositivo asta caracterizado por la  

combinación da ana instalación de sem iilu id iü  oación ta l 

como el representado en la  figura 1, de un dispositivo  

de alimentación de polvo dotado de un recipiente auxiliar  

de semifluí d iilcaeión  de dobla pared. (camisa) y un siste­

ma de regulaoión que actúa sobxe el gas que alimenta el 

recipiente aux ilia r.
En la  figura 2, 8 xepxasenta un pequeño re­

cipiente cilindrico en el que está sunexgido el tubo de 

alimentación 3; esta recipiente está fijado  a la  tapa de 1 

púX medio de uniones cualesquiera quedando establecido el 

paso lib re  entre la  tapa y al recipiente 8; 9 representa 

una. camisa cilindrica fijada  igualmente a la  tapa de 1: es­

ta camisa se sumerge hasta un nivel de polvo establecido 

en 1; al pie dáL conducto 3 llega  un tubo 10 P-cr e l que 

circula un gas au x ilia r ; "1 tubo 10 está coronado por un 

sombrerete cónico 11 que asegura l í  ^a tribuc ión  dal gas 

aux ilia r en la  cuba 8; el gas auxiliar es suministrado 

por un compresor 12 provisto de un regulador de presión 13 

con escape, bien a l aire o bien a la  aspiración da 12. 

Cuando e l compresor 12 es puesto en marcha, el polvo de 3 

es arrastrado por e l  gas auxiliar y llena  poco a poco el 

recipiente 8 en s i que as mantenido en agitación; bajo la  

influencia de la  expansión en la  parte superior de 8 pasa 

al espacio anular comprendido entre 8 y 9 viniendo a caer 

sobre la  capa de 1, escapándose e l gas aux ilia r con el gas
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principal en 1 por tsl camal E.

El gasto 3.e fuñe i  cnam ie nto para la  al imanta­

ción de polvo esta calculado ds tal manera que la alimenta­

ción por 8 sea. superior a la  extracción por 6; el n ivel de 

5 polvo en 1 tiene pues tendencia a ascender y pasar del n i­

vel 14 al nivel 15, por ejemplo: el gas aux iliar deba, pues, 

vencer la  resistencia da la  capa de polvo contenida en 8

mas la  capa formada entre 14 y 15*

üe. pórdiaa da carga d e l circuito de gas auxí—

10 l i a r  aumenta en función de la  altura total de polvo y de 

la  presión in ic ia l g  para el nivel 14, se convierte en g l 

para el nivel 15; s i  el regulador de presión 13 está re­

gulado a la  presión g el circuito de gas se interrumpirá 

cuando la  perdida de carga sea g l ;  la  alimentación de polvo 

15 esta, pues, suprimida; el nivel tiende a descender en 1 pa­

ra volver a 14; la  perdida da carga del circuito aux ilia r  

disminuye, el. gasto de fluido se restablece, la  alimenta­

ción de polvo queda restablecida.
La variación da nivel 15-14 depende, pues,

3 de la  sensibilidad del regulador 13; de una manera general 

sa ha comprobado que la  variación da nivel podría ser fá­

cilmente reducida a 10 cm. o menos.
El gas aux iliar está preferentemente en la

canalización de salida de los gases que reaccionan en e l 

15 recipiente alimentado, pudisndo hacerse e l escape según 

l a  naturaleza del gas ya a la  atmosfera, ya por retorco 

a la  aspiraoión.
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I*a altura del recipiente auxiliar y por tanto 

la  perdida de carga es determinada según e l oaso en función 

de la  sobrearesion admisible en la  parte da abajo del tu­

bo de alimentación, de la  finura del polvo, de la  ve loc i­

dad del gas aux iliar durante al funcionamiento.

31 compresor de regulación puede reemplazar­

se por un ventilador en el que la  presión de impulsión y 

el gasto esten ajustados a las condiciones previstas. 31 

sistema presenta una gran flex ib ilid ad  de funcionamiento, 

puesto que se puede hacer variar e l nivel en la  cuba de 

reacción, ya en función de la  presión de regulación, ya 

en función del caudal de gas aux ilia r.

No se sala del dominio ¿al invento re a li­

zando cualquier dispositivo que responda a l principio mis­

mo del invento: la  forme de la  cuba de alimentación y ¿e 

la  camisa de distribución puede especialmente ser cual­

quiera: c ilin d rica , paralelepipedica, semicilíndr iea , tron­

co cónica , cónica, el gas aux ilia r puede ser, ya el mismo 

gas de reacción, ya un gas cualquiera que raaccoione o no 

con el gas principal, pudiendo el gas aux ilia r ser incluso 

una adición necesaria pare reacciones u lteriores; el s is ­

tema da distribución del gas aux ilia r pueda ser cualquie­
ra.

la  regulación de presión puede ser asegurada 

por todo aparato clasico, hidráulico o e léctrico , da mem­

brana o d a  campana.

31 conjunto dal dispositivo puede estar co-
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locado simétricamente en el eje del recipiente de reacción 

principal o bien adosado e incluso desplazado según las  

posibilidades da construcción.

No se sale del dominio del invento aplican­

do al. procedimiento a la  conservación de un nivel constan­

te en un aparato donde e l polvo no esté sometido a un con­

tacto agitado.

Seta so lic itud , que corresponde a la  presen­

tada en Francia, el 9 de Julio da i 951, bajo el na 613.168, 

se acoge a los beneficios del articu lo 61 dal vigente Esta­

tuto sobre Propiedad Industrial.

- O  -  N O T A  -  0 -

los puntos da invención propia y nueva que 

ae presentan para que sean objeto de asta Patente de In­

vención en España, por VEIHI'E años, son lo s  siguientes:

13. -  Un dispositivo de regulación de nivel 

para la  puesta en. contacto de sólidos y gases, caracteri­

zado por la  combinación de una instalación de senifl nidi­

fica ción, de un dispositivo de alimentación de polvo que 

lleva un recipiente auxiliar da sam ifluidificación de do­

ble pared (camisa) y de un sistema de regulación que actúa
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sobre al .gas que alimenta el recipiente auxiliar y que

-permite obtener un nivsl constante.
2R. -  Un dispositivo de regulación de nivel

para la  puesta en contacto de solidos y gasea.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que

antecede, representado en el dibujo que se acompaña y oon

lo s  fines que se han especificado.
¡gsta Memoria consta de siete hojas escritas

por una sola cara.

Madrid, - g  JUL, V:'5,:
P. A.
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